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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES 4 DE MAYO DE 1809. . ;

- . ESPAÑA.
«*-

. „ Madrid 4 de mayo.
Por cartas recibidas ayer.de París se sa

be que el 19 de abril último se ha dado 
cerca de Ratisbona uoa gran batalla entre 
los exércitos austriacos y franceses, cuyo 
resultado es haber hecho los franceses io3> 
prisioneros , tomado inmensa artillería y un 
gran número de banderas , ademas de la in
finita mortandad que ha habido en dicho 
exército austríaco. Como esta noticia ha 
■venido por telégrafo hasta Paris, no se pue
den saber todos los pormenores de la ac
ción.

Ayer celebró S. M. ol primer consejo 
de Estado , compuesto, con arreglo al de
creto de 24 de febrero de este año ( d&Ios 
Excmos. Sres. Ministros, de los miembros 
del antiguo consejo, marques deBaxamar, 
D. Tomas de Moría, marques de Branci— 
forte , marques Caballero y D. Sebastian 

-Piñuela; y de los nombrados por S. M. pa
ra su consejo de Estado marques de las 
Amarillas , marques de Muzquiz , D. Es
tanislao de Lugo, D. Francisco Angulo, 
D. Juan Antonio Llórente, D. Pedro Ra
món de Echeverría, D. Josef Justo de Sal
cedo, D. Bernardo de Iriarte , el marques 
de Almenara, D. Zenon Alonso, D. Ma
nuel María Cambronero , el conde de Gua
rnan , D. Francisco Xavier Duran, D. Jo
sef Ignacio Joven de Salas, el conde de 
Casa-Valencia, el conde de Melito,'el 
conde de S. Anastasio, D. Manuel Sixto 
Espinosa, D. Santiago Romero y D. Blas de 
Aranza; no habiendo asistido otros indivi
duos del antiguo y nuevo consejo;, nom
brados . para componer este, por hallarse 
ausentes y empleados pot'S. M. en comi
siones del real servicio. ........... *

Empezó el consejo por el juramento in
dividualmente prestado por todos / y por 
el secretario general dél consejo, en ma
nos de S. M. de cumplir sus obligaciones 
de consejeros de Estado con el solo objeto 
de la. felicidad de la nacioti y de la gloria 
del REI, conforme d las disposiciones de 
la constitución.

En. seguida pronunció S. M. el discurso 
siguiente:

,,Señores: Reuniendo á Nos en esta 
misma asamblea á los ministros, que en las 
mas difíciles circunstancias han mostrado 
tanta energía, sacriíicandóse por su patria 
y por nuestra Persona, sin duda por el co
nocimiento que tienen de nuestros mas Ín
timos pensamientos • reuniendo á los conse
jeros de Estado, que hemos bascado ea el 
primer grado de tedas las clases de la so
ciedad, y cuya elección nos habia indicado 
la opinión pública;• reuniendo en fin á los 
antiguos consejeros de Estado, destinados á 
componer una parte del senado constitucio
nal , y cuyo espíritu ¡lustrado, superior á 
los antiguos hábitos, ha renunciado á ellos, 
y hasta sns mismas afecciones por el bien 
de su país: hemos querido rodearnos de las 
gentes mas ilustradas, escuchar los votos de 
todas las ciases de la nación para dirigir 
con el mayor acierto los negocios públicos, 
y llegar del mejor modo posible al momen
to feliz del establecimiento de la constitu
ción. Este momento Será aquel en que el 
egoiímo de algunos Individuos no pueda, 
para defender sus intereses , arrastrar pne- 
blcs enteros á su antojo ; aquel, en que no 
pueda ya exáltar las pasiones mas genero
sas; por último, aquel, en que la nación 
toda*; contemplando sus verdaderos intere
ses, pueda recibir el beneficio de una cons
titución aque circunscribe los derechos del



trono , que asegura los del pueblo.» que se
ñala el deber de todos, que afianza la li
bertad civil y la independencia nacional, 
conviniendo las provincias en que se halla 
dividida España en una. sola nación.'

,, España será feliz el dia en que todos 
los intereses y privilegios de los particula
res se refundan en el bien general, y en la 
libertad, que es el privilegio de todos. Se
rá invencible, y verdaderamente indepen
diente, el dia eu que el castellano, el ara
gonés , el catalan , el vascongado , olvidan
do sus divisiones y las denominaciones que 
las han.perpetuado,confundan sus nombres 
en el de solo españoles.

,, La prosperidad interior de la nación, 
su independencia exterior, pueden única
mente hacernos apreciable el trono que ocu
pamos. Nos seria odioso , si no pudiésemos 
cumplir en él las obligaciones de Reí, y el 
deber de un hombre de bien.

„ Tales son ouéstros mas ardientes de
seos ; tal el objeto constante de nuestros 
trabajos; pero el intervalo que nos separa 
de esta época nos presenta muchos obstá
culos que superar. Los venceremos, pues 
que no hai dificultades que no cedan al de
seo del.bien, ilustrado por la experiencia, 
y sostenido por un trabajo infatigable. Tal 
es, señores, la empresa difícil, pero glorio
sa , á que sois llamados.”

Concluido este discurso, S. M. empe
zó á tratar de varios asuntos interesantes, 
nombrando comisiones entre los mismos in
dividuos del consejo para que las examina
sen; con lo que se disolvió el consejo.

Habiéndose retirado S. M., el consejo 
en cuerpo solicitó que se dignase permitir- 

. le que le manifestase su mas profundo re
conocimiento , y ios homenages de su mas 
acendrada lealtad. S. M. le recibió en la 
sala del trono, y le hablaron en los cérmi- 

, nos siguientes *.

El Exorno. Sr. D. Joséf Miguel de Azan- 
za por los demás señores ministros.

,,Se$ok: Los Ministros de V. M. no 
hemos podido oír sin enternecernos el dis- 

. curso que V. M. acaba de pronunciar coa 
motivo de la instalación del nuevo consejo 
de Estado. Aunque diariamente tenemos 
la satisfacción de observar en V. M. los 
mismos principios que ha manisfestado en 
esta ocasión, y de ser testigos de que to

das sus providencias y todas sus operacio
nes son exactamente adequadas á ellos, 
V. M. los ba explicado ahora con tanta 
energía, que no ha podido menos de avi- 
var hasta lo sumo dos sentimientos denues- 
tra gratitud y de nuestro gozo. Nosotros, 
jSeñor, que no hemos tenido otro impulso 
para nuestra conducta, ni otro objeto en 
el partido que abrazamos, y en todo nues
tro proceder y nuestros pasos , que el sal
var la integridad y la independencia de la 
monarquía española, y asentar sobre una 
constitución liberal y sabia las bases sóli
das de la prosperidad de nuestra nación; 
l con qué gusto no habremos escuchado las 
nuevas seguridades que V. M. da á la Es
paña en presencia de su consejo de Estado, 
de no proponerse otro fin que este mismo 
en su administración y su gobierno, y de 
dedicar á él constante é invariablemente 
todos sus cuidados y todos sus conatos? 
Hasta ahora las intenciones de V. M., que 
nos eran bien conocidas, agregadas á la jus
tificación, á la sabiduría, y á las demas 
elevadas prendas, verdaderamente reales, 
-que adornan su augusta Persona, no solo 
nos han fortificado en nuestros designios 
patrióticos, sino que nos han hecho mui 

(.llevaderos los baldones, la persecución y 
las injurias que-hemos debido á los que 

. conducidos solamente de sus pasiones , ó 

.tal vez deslumbrados con vanas esperanzas, 
están trabajando con encarnizamiento en la 
-destrucción y la mina de la monarquía. 
De hoi en adelante redoblaremos, si es po
sible , en unión del consejo de Estado nues
tro esmero y nuestros desvelos, para que 
se realicen los magnánimos y paternales de
beos que animan á V. M. de que la Es
paña recobre el alto lugar que le correspon

de entre las potencias de la Europa , y los 
españoles, reunidos todos baxo el cetro de 

-V. M., con olvida de la funesta discordia 
que los ha dividido , sean tan felices , co
mo pueden serlo, si saben aprovecharse de 

. las ventajas que Ies promete su nueva cons- 
. tttuckm. Tal vez, Señor, no está lejos la 
. época en que esto suceda para gloria de 
V. M. y bien de la España; y entonocs 

- V. M. verá mui de bulto los efectos, que 
desde ahora empezará á descubrir, del jura
mento solemne que los consejeros de Esta
do le.han hecho hoi, de cumplir sus obli
gaciones con el solo objeto de la felicidad



dedo, nación y del* gloria dé V. M.a con- 
forme d las disposiciones de la consti
tución

- El Excmo. Sr. D. Tomás de Moría por 
los individuos del antigao consejo.

„ Se Sor: El antigao consejo de Esta
do de España ha sido por machos años 
simple espectador de sns graves dolencias» 
que lloraba en sos adentros» sin arbitrio ni 
aún para hacer las mas leves insinuaciones». 
dirigidas á manifestar sns ingentes y acer
bos males» y los prontos y enérgicos re
medios que necesitaban. Veía exacerbarse 
los síntomas, y sobrevenir otros mas fata
les ; y preveía en consecuencia nna próxi
ma muerte ó disolución del cuerpo políti
co. Sola una violenta y siempre temible crí- 
sis» seguida de una general fermentación 
que segregase unas partes de otras » y pro- 
duxese nuevas combinaciones, podía curar 
tan mortal enfermedad* En efecto» ¿qué 
otro antídoto podría sanar el cáncer de la 
hipocresía , de la ignorancia y del fanatis
mo , que con sus negras alas eos privaban 
quasi de toda loe ? ¿ Qué otro podría con
tener el despotismo ciego y rutinal del go- 
bíerro? ¿Qué otro fomeotar la agricultura» 
promover la industria» y substituir las 
ciencias exactas y la bella literatura á la 
gerigonza escolástica? ¿Qué otro?....» Mas 
por qué canso enumerando vicios tan pa
tentes. Su magnitud y generalidad debían 
forzosamente promover una revolución. Es* 
ta empezó detestando y separando el anti
guo gobierno. La impunidad del desacato 
por el nuevo» y las sugestiones y fuego 
que soplaban los interesados en el desor
den , produxeron en seguida la mas violen
ta fermentación. La anarquía mas mons
truosa prevaleció : los magistrados pruden
tes que solicitaron refrenarla fueron sacrifi
cados por el furor popular: las personas 
sensatas no osaban exponer sus ideas: se 
tomó por deliberación de la nación la -que 
solo lo era de sus heces: todo era confu
sión » desorden y horror; y te veta ya el 
tremendo y faal espectáculo de nua guer
ra civil de provincia contra provincia , y de 
pueblo contra pueblo » y de individuo con
tra individuo.

„ Pero la Providencia que velaba so
bre la conservación é integridad de este es* 
tado , tenia preparado á V* M. con los

irruchosy raros talentos y plenitud de vir
tudes que erau menester para cortar la can-. 
greña de nuestras profundas y dotorosas úl
ceras , y ser el restaurador de la bella y 
rica España» moribunda y escamada por 
tantos años. V. M. estaba destioado para, 
ser eí sabio é infatigable agricultor» que 
después de terminada la fuerte fermenta
ción que la agita» y que sabrá calmar á ta 
tiempo» hará un continuado jardin de sa 
feraz suelo» ya libre de las malezas y rep
tiles que lo infestaban. A V. M.» Señor» 
está reservada esta gloria» bien superior á 
ninguna otra. No tememos que nos aban
done hasta haberla adquirido» por mayor 
que sea la repugnancia de algunos de nues
tros compatriotas. El sabio y benémerito 
profesor se esmera mas en la curación de 
un doliente» quando este se exáspera» lo 
desecha» y áun ultraja» resintiéndose de 
sus remedios.

», Aunque V. M. sea el único que debe 
y puede» por tener amplios medios» salvar 
nuestra patria» ha tenido la dignación de 
llamarnos al santuario donde se han de ce
lebrar los misterios de so restauración» pa
ra que podamos contribuir í ella conjunta
mente con ios demas dignos operarios» que 
V. M. ha elegido para que le ayudan. El 
antiguo consejo de Estado ha tenido la ma
yor satisfacción en esta providencia, y da 
á V. M. las mas reverentes y expresivas 
gracias: solo siente que la debilidad de sus 
talentos no le permíta corresponder digna
mente á las intenciones de V. M. , cuyas 
grandes virtudes ama, y sublimes talentos 
admira.”

El limo. Sr. D. Josef Ignacio Jóven dt 
Salas por los individuos dei consejo de Es
tado.

„SbRor: EI consejo de Estado tiene hoi 
por primera vez la honra de presentarse en 
cuerpo A L. R. P. de V. M., y de ser 
conducido á ellos por unos objetos que no 
pueden ser mas grandes ni de mayor satis
facción.

,, Acabada de hacer su instalación para 
auxiliar á V. M en los asuntos qne deben 
proporcionar ia felicidad del reino , se ba
ila combatido por dos afectos diferentes; 
el primero, de nn profundo reconocimien
to á la hoara de haberse visto presidido por 
la augusta persona de V.M.; y el otro, al
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cóniíaerar este mojnento como el ;$rnmern
páia ó principió'dé la felicidadque'pfrece ’ 
áia: España1 sis oüeva constitución.' M -c/ro;;;

;,Sr el consejo-hubiese de manifestará.. 
V. 'M. con la debida extensión ‘susi-sénti-;» 
ttlieiltos de gratitud, no hallaría ciertamen
te expresiones correspondientes paira ello»y . 
por otra parte sé veril quizá,:preocupado 
por las consideraciones -del bien público,. 
que es el qué principalmente ocapá la gran
de alma de V-M.

• „ Permita pues V. M. que este" cuerpo
dexe á-su elevada comprehension aqueL pri
mer-afecto para entregarse en este momen
to á los respetos del bien y pública felici-, 
daÜ , á que se ve inclinado por el natural 
impulso de su amar á la patria*

,, Acaba de oir en el acto de su instala
ción las grandes-ideas , los designios, y la 
disposición de ánimo de V. M. para todo 
lo que pueda ser justo, útil é interesante 
afl reino en general , y á los vasallos en par
ticular ; pero el concejo no necesitaba este 
nuevo testimonio de la rectitud y grande
za de V. M.habiendo observado los glo
riosos procedimientos de V. M. desde su 
colocación en el trono de España.

Es una verdad innegable que este in
feliz reino se hallaba sumergido en.él abisr 
mor todos conocíamos la necesidad de su 
regeneración absoluta para que pudiese exis
tir en la gran sociedad del .mundo político,, 
y todos conocían también la dificultad de 
esta empresa, que mochos créian imposi
ble; quando' colocado V. M. en el trono 
abrió el libro r‘de la nueva constitución, y 
baxo los auspicios de su augusto hermano, 
dixo á la España: ese es el libro de la feli
cidad , y en él hallará ese reino reparados 
los.estragos de muchos siglos,y.precavidos 
los abusos posteriores.

,, Este es uon -efecto el verdadero con
cepto que ofrece la.nueva constitución. En 
ella no hai sino un sacrificio; y éste es el 
que.hizo V. M. -de sn real autoridad, li
mitándola á los términos convenientes ¿ a!

‘ paso que con generosidad no conocida res-: 
tableció lo« .derechos de la nación en su 
concurrencia i-las cortes generalas del rei
no, compuestas del clero , de la oobieza y 
del pueblo; siendo mui digno'de observar 
que esta última dase, el pueblo, ese pue
blo desconocido hasta ahora , y despreciado

porálgunos siglos, compuesto por el labra
dor y el artesano1, el-letrado , el comercian
te , son los que tienen y deben tener en 
ellas-una preponderancia decidida. ¡ Ha Se
ñorito que esto ¡importa no lo conocen to
dos; pero se1 conocerá con el tiempói, y en- I 
tonees:dando á 'esta parte de la constitución 
todo-el valor y "aprecio que se merece, la- 
gloria será para V* M.

• ',, Ningún hombre 'de mediaría razón;-
puede dexar de'-eonocer esta verdad, asi 
como nadie duda de-la singular capacidad, 
de-la ilustración; y'-de la energía incompa
rable de V. M. par*: el establecimiento y ' 
execucion de esta grande obra,

,,Las providencias y decretos expedidos 
por V. M. en quanro lo han permitido las 
circunstancias , ofreced una prueba bien re
comendable de los felices efectos que de
ben esperarse de la nueva constitución , dé
los profundos conocimientos 1 de Vv M., y 
de tsus justísimos designios.' Pero quando 
nada de esto hubiese , bastaría volver la 
vista á lo execntado en aquél reino que 
tuvo la gloria de poseerte , áuhqne por po-' 
co‘tiempo , para: inspirar á todos, y partí-, 
culármisnte á este consejo, la confianza de 
una felicidad sólida y permanente, que 
quizá no pudiera, esperar ai recibir de otra 
mano. '

„E1 consejo pues , que por reflexión 
cdrioce todas estas verdades;-que su amor.' 
á la patria le hace desear el mayor bien de 
ella ; que lo mira cifrado en la nueva cons
titución y en lós grandes talentos de V. M. 
y que ve aproximarse este feliz momento 
con su instalación-, tributa á V.M. su mas 
profundo reconocimiento, y ofrece auxi
liar á V. M. con su incesante aplicación ai 
desempeño de tan importante cargo ; y si 
sus desvelos mereciesen la aprobación de 
V.'M., y la confianza del reino, tendrá en 
ello sn mayor gloría y satisfacción.”

•1 S. M. conféstó con afabilidad á cada uno 
de estos sugétós, desenvolviendo con mas 
extensión y toa mucha sabiduría, las ideas 
de su discurso, y contrayéndolas análoga-^ 
mente á cada cuerpo de los <^ue pertenecían 
los individuos qué habían hablado , excitan
do el celo, luces y patriotismo del conse
jo para el mejor desempeño de las grandes 
tareas que estaban á su cargo.

EN LA IMPRENTA REAL


